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incumplimientos encontrados detallados todos ellos en la categoría más concreta existente, 
la puntuación obtenida en el sistema de valoración de las inspecciones municipales que se 
realizan, el riesgo o frecuencia con que se categoriza ese local para futuras inspecciones, si 
las inspecciones han propuesto sanciones a ese local, si las ha acabado habiendo y cuales 
han sido (fecha y cuantía). Del mismo modo, solicito saber el número de locales cerrados por 
la Administración, la fecha en qué se cerró, el por qué y el nombre y dirección del local. 
Solicito también copia del protocolo de inspección de este tipo de locales (bares, 
restaurantes y otros locales de restauración) por parte de la Administración”. 

2. Ante la ausencia de respuesta a su solicitud, el reclamante interpuso reclamación en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 242 de la LTAIBG, mediante escrito al que se dio entrada en el 
Consejo de Transparencia y Buen Gobierno el 20 de enero de 2020. 

3. Iniciada la tramitación, con fecha 23 de enero de 2020, este organismo dio traslado del 
expediente al Gobierno de La Rioja, a fin de que se formulasen las alegaciones que se 
considerasen necesarias por parte del órgano competente. Mediante escrito de 28 de enero de 
2020 se presentaron las siguientes alegaciones: 

“(….) 

La reclamación objeto de estas alegaciones se fundamenta en el mero hecho de no haber 
recibido respuesta a la mencionada solicitud de información que se dirigió al Gobierno de La 
Rioja el pasado 19/11/2019 solicitando información sobre los resultados de inspecciones 
higiénico-sanitarias en actividades alimentarias en esta Comunidad Autónoma durante el 
periodo comprendido entre los años 2016 y 2019.  

Afirmación ésta que no podemos compartir por no corresponderse con la realidad como así 
se justifica en la documentación que se acompaña, a la vista de la cual consta el que 
efectivamente mediante Resolución de esta Dirección General de Salud Pública, Consumo y 
Cuidados de 03/12/2019 se dio respuesta a la citada solicitud de información de 19/11/2019 
acordando de forma motivada, y entendemos que sobradamente argumentada, conceder a 

, el acceso a la información que nos instaba con las limitaciones 
expuestas en los fundamentos de derecho de dicha Resolución y con el contenido que 
figuraba en los anexos que se adjuntaban, y a cuyo contenido nos remitimos.  

De todo ello se dio traslado al interesado por medios telemáticos, en cumplimiento de lo 
previsto en el artículo 14 de la Ley 3/2014 de 11 de septiembre de Transparencia y Buen 
Gobierno de La Rioja, donde se dispone que el derecho de acceso a la información pública se 
ejercerá, tramitará y resolverá por medios electrónicos, salvo cuando el ciudadano haya 
manifestado su preferencia por otro medio, no siendo el caso.  

                                                      
2 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887&tn=1&p=20181206#a24  
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Así las cosas, tal y como consta en certificado del Gobierno de La Rioja que se acompaña a 
las presentes alegaciones, mediante el sistema de notificaciones electrónicas del Gobierno de 
La Rioja se puso a disposición del destinatario ) en la 
dirección de correo consignada , coincidente con la designada a 
efectos de notificaciones en la reclamación ahora presentada) la referida notificación nº 
231.727 por la que se le daba traslado de la mencionada Resolución de respuesta a su 
solicitud de acceso a información pública de 19/11/2019, junto a otra documentación anexa 
referida a los datos de que se disponen de los años 2016, 2017 y 2018; lo que se hizo con 
fecha 04-12-2019 a las 09:26:55.  

Sin embargo no se accedió al contenido de la referida notificación durante el plazo de 10 días 
naturales previsto para ello, por lo que dicha notificación se debe entender caducada desde 
el 14-12-2019 a las 23:59:59 de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 43.2.párrafo 2º de la 
Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en el cual se determina que cuando la notificación por medios 
electrónicos sea de carácter obligatorio o haya sido expresamente elegida por el interesado, 
se entenderá rechazada cuando hayan transcurrido 10 días naturales desde la puesta a 
disposición de la notificación sin que se acceda a su contenido, circunstancias todas éstas 
que entendemos que concurrieron y por lo que debemos dar por efectuado el trámite, en 
aplicación de lo dicho en el artículo 41.5 de la citada Ley 39/2015.  

Como prueba de lo afirmado, se acompaña al presente escrito de alegaciones, la siguiente 
documentación que se relaciona:  

- Resolución de la Dirección General de Salud Pública, Consumo y Cuidados de 03/12/2019 en 
respuesta a la solicitud de ejercicio del derecho a la información pública realizada el 
19/11/2019 por ; junto a los anexos referidos a datos 
correspondientes a los años 2016, 2017 y 2018.  

- Certificado del sistema de notificaciones electrónicas del Gobierno de La Rioja, en el que se 
documenta que la notificación nº 231.727 emitida por la Consejería de Salud referida a la 
mencionada respuesta a la solicitud de acceso a información pública de 19/11/2019, fue 
puesta a disposición del destinatario con NIF  en fecha y hora 04-12-2019 a las 
09:26:55 y caducó en fecha y hora 14-12-2019 a las 23:59:59. 

(….).
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La información solicitada constituye información pública en la medida en que se trata de 
información que obra en poder de un sujeto obligado por la LTAIBG, un órgano de una 
administración autonómica, quien la ha obtenido en el ejercicio de las funciones que tiene 
legalmente encomendadas. 

4. En el caso de esta reclamación, como se ha indicado en los antecedentes, el principal problema 
procede de la notificación de la resolución de la Dirección General de Salud Pública, Consumo y 
cuidados de 3 de diciembre de 2019. El reclamante a la hora de presentar su reclamación 
afirmaba que no había recibido respuesta de la administración, mientras que ésta señala que la 
respuesta “fue puesta a disposición ….. en fecha y hora 04-12-2019 a las 09:26:55 y caducó en 
fecha y hora 14-12-2019 a las 23:59:59”. Por lo tanto, no se trata de un tema que tenga que ver 
en profundidad con la LTAIBG sino con una cuestión de legalidad ordinaria derivada de la Ley 
39/20159, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

El artículo 4010 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, dispone que “El órgano que dicte las 
resoluciones y actos administrativos los notificará a los interesados cuyos derechos e intereses 
sean afectados por aquéllos……”. Esa notificación deberá tener lugar “dentro del plazo de diez 
días a partir de la fecha en que el acto haya sido dictado, y deberá contener el texto íntegro de 
la resolución, con indicación de si pone fin o no a la vía administrativa, la expresión de los 
recursos que procedan, en su caso, en vía administrativa y judicial, el órgano ante el que 
hubieran de presentarse y el plazo para interponerlos, sin perjuicio de que los interesados 
puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro que estimen procedente”. 

Por su parte el artículo 43, dispone en su apartado 2 que las notificaciones por medios 
electrónicos “se entenderán practicadas en el momento en que se produzca el acceso a su 
contenido” y que “cuando la notificación por medios electrónicos sea de carácter obligatorio, o 
haya sido expresamente elegida por el interesado, se entenderá rechazada cuando hayan 
transcurrido diez días naturales desde la puesta a disposición de la notificación sin que se 
acceda a su contenido”. 

La Consejería de Salud presenta un certificado en el que se indica que la notificación tuvo lugar 
el 4 de diciembre de 2019 a las 9:26:55 y que caducó en fecha y hora 14 de diciembre de 2019 
a las 23:59:59. Esta información fue enviada al reclamante para que alegara cuando estimase 
oportuno el 31 de enero de 2020, sin que hasta la fecha se haya producido contestación alguna 
por su parte. 

Expuesto lo anterior, a juicio de este Consejo la Consejería de Salud del Gobierno de La Rioja ha 
actuado conforme a lo dispuesto por la normativa vigente, puesto que ha resuelto dentro del 

                                                      
9 https://www.boe.es/buscar/pdf/2015/BOE-A-2015-10565-consolidado.pdf 
10 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-10565#a40 
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